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ExpedienteNº 8018/06

RES. C.D. Nº 165/06

VISTO:

Que la Res. R. Nº 0851/05, autoriza mediante el Protocolo por ella aprobado, el dictado y
desarroll o de la carrera dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEspeciali dad y M aestr ía en Ener gías Renovables en la Facultad de
Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensurade laUniversidad Nacional del Nordeste;

Que el Ing. Roberto Enrique Pinto- D.N.I. Nº 8.471.199, requiere su inscripción en la
carrera antes citada;

CONSIDERANDO:

El dictamen elaborado por el Comité Académico que aconseja hacer lugar a la inscripción
solicitada, en tanto el recurrente reúne las condiciones académicas requeridas en las
reglamentaciones vigentes;

Que la Comisión de Docencia e Investigación, aconseja aceptar la inscripción, inscripción
que seencuentra sujeto a lapresentación de ladocumentación de rigor;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinariadel día03/05/06)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Tener por inscripto, en for ma condicional, al In g. ROBERTO ENRI QUE PINTO
- D.NI. N 8.471.199, en la Carrera de Especiali dad y M aestr ía en Energías Renovables, la cual
tendrácarácter dedefinitiva, a lapresentación de ladocumentación de rigor atales fines.

ARTICULO 2°: Solicitar al lng. Roberto Enrique Pinto, completar en el menor tiempo posible, la
documentación encuadradaen las condiciones reglamentarias vigentes en estaInstitución.
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ARTICULO 3°: Hágase saber al recurrente, al Comité Académico de Especialidad y Maestría en
Energías Renovables, a la División Administrativa de Posgrado y a laFacultad de Ciencias Exactas

Naturales y Agrimensura de laUNNE. Cumplido, RESERVESE.
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